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0.2 INFORME JUSTIFICATIVO INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO 
TÍTULO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
EQUIPOS DE CROMATOGRAFÍA LÍQUIDA DE ALTA PRESIÓN (UHPLC) EN LAS 
INSTALACIONES DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 
Dentro de las competencias asignadas a la Dirección General de Salud Pública en el 
artículo 13 del Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, se encuentra:  
 

l) La promoción de la seguridad alimentaria, así como la vigilancia y la evaluación 
de riesgos relativos a las zoonosis alimentarias, las resistencias antimicrobianas 
y de la presencia de contaminantes y residuos químicos en los alimentos. 
m) El control sanitario, autorización y registro de las empresas alimentarias en el 
ámbito de la seguridad de los productos alimenticios por ellas producidos y 
comercializados, con exclusión de los residuos, subproductos y desperdicios 
fruto de su actividad cuyo destino no sea la cadena alimentaria humana. 
ñ) El control sanitario de los riesgos ambientales para la salud en relación con 
las aguas, calidad del ambiente interior e instalaciones de riesgo de legionelosis. 
 

Este control oficial en materia de salud pública se efectúa, entre otras cuestiones, 
tomando muestras de alimentos y aguas sobre las que se realizan diversas analíticas. 
 
El Laboratorio Regional de Salud Pública es el recurso designado por la Dirección 
General de Salud Pública para dar el apoyo analítico necesario a los Programas 
Anuales de Sanidad Ambiental y Seguridad e Higiene Alimentaria en los cuales se 
establecen las actividades necesarias para el control y vigilancia sanitaria de su 
competencia. 
 
Para que este control se considere oficial es necesario que el Laboratorio esté 
acreditado conforme la Norma ISO (UNE) 17025:2017, norma que establece que los 
equipos del laboratorio con influencia en ensayos deben estar sometidos a un 
mantenimiento planificado para asegurar su funcionamiento correcto y prevenir su 
deterioro. El Labortorio Regional de Salud Pública está acreditado de acuerdo a esta 
norma con el expediente ENAC 203LE/421 y, cuenta dentro de su sistema de calidad 
con un programa de mantenimiento correctivo y preventivo de todos los equipos 
empleados en los procedimientos de trabajo acreditados.  
 
El objeto de este contrato es realizar las tareas de mantenimiento de tipo preventivo y 
correctivo de los equipos de cromatografía (cromatografía de líquidos), del Laboratorio 
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Regional de Salud Pública. Las operaciones de mantenimento preventivo se destinan 
a realizar una revisión de carácter anual que garantice que los equipos cumplen las 
especificaciones técnicas que les son propias y evitar, en la medida de lo posible, 
incidencias por averías,  que serían más costosas y sobre todo tendrían mayores 
efectos negativos sobre el normal funcionamiento del LRSP. Las operaciones de 
mantenimiento correctivo tienen como objeto asistir en las averías que puedan ocurrir 
durante el funcionamiento de rutina de los equipos.  
 
Los diferentes equipos de cromatografía objeto del contrato se compone de 
instrumental sofisticado y complejo que requiere unas labores de mantenimento 
altamente especializadas, realizadas por personal cualificado para que se pueda 
garantizar un funcionamiento correcto.  
 
La Administración de la Comunidad de Madrid no dispone del personal necesario 
especializado para poder realizar estas actividades. Por este motivo se licita el un 
contrato denominado "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CROMATOGRAFÍA LÍQUIDA DE ALTA PRESIÓN 
(UHPLC) EN LAS INSTALACIONES DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.” 
  
  

 
Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 

Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública 
 

 
 
 
 
María del Mar Carretero Gómez 
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